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7.500.000 € (2017‐19)

Objetivos que se pretenden:
a) Promover la colaboración efectiva y la transferencia de conocimientos entre el mundo académico y empresarial mediante convenios 
o acuerdos que regulen el desarrollo de los doctorados industriales.
b) Potenciar la captación de jóvenes investigadores para que desarrollen proyectos de investigación en las empresas que les contraten 
y que les permita la obtención de un Doctorado Industrial en sectores de interés estratégico regional.
c) Posibilitar la incorporación profesional de estos jóvenes doctores a las empresas una vez que hayan acabado la ayuda.
d) Fortalecer la investigación y competitividad de las empresas para desarrollar proyectos industriales junto con Universidades, OPIs o 
Fundaciones hospitalarias.

Podrán concurrir los doctores españoles, independientemente del país en donde hayan leído su 
tesis y los doctores extranjeros que hayan presentado su tesis doctorales en instituciones, 
docentes o de investigación, españolas.

Por cada convocatoria: 8.000 € y la publicación de la tesis por parte de Funcas.

Proyectos de Doctorado Industrial: son proyectos de investigación planificada o estudios para desarrollar productos, procesos o 
servicios, o bien nuevos o que mejoren los existentes y suponen la colaboración
efectiva entre una empresa y un organismo de investigación

Convocante

FUNDACIÓN DE LAS CAJAS DE AHORRO (FUNCAS)

ÁREA: TODAS

Premios Enrique Fuentes Quintana de Tesis Doctorales en Ingeniería, Matemáticas, Arquitectura y Física, 
Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencias de la Salud

https://www.funcas.es/Ayudas/

Duración: Las ayudas serán para un período máximo de tres años

Financiación: El importe máximo a financiar para el entorno académico será de 30.000 euros/año. Para el entorno empresarial 
(empresas con centro de trabajo en la CM) el coste mínimo del contrato del doctorando (retribución bruta más Seguridad Social) será 
de 25.000 euros año. Sobre esta cantidad se concederán las siguientes ayudas en función del tipo de empresa:
— Pequeñas empresas: 20.000 euros/año.
— Medianas empresas: 17.500 euros/año.
— Grandes empresas: 15.000 euros/año.

Podrán optar a estos premios las tesis doctorales leídas en el ámbito de Ingeniería, Matemáticas, Arquitectura y Física (1) 
Humanidades (2) Ciencias Sociales (3) que hayan obtenido la mención cum laude. La lectura de la Tesis deberá haberse realizado 
entre el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de agosto de 2017. Las tesis deberán presentarse en castellano o en inglés.

Octubre Ayudas/Convocatorias nº 34

Universidades, Hospitales públicos, organismos públicos de investigación y fundaciones 
dedicadas a la investigación + Empresas que deseen contratar investigadores predoctorales 
para la realización de un proyecto de investigación industrial que les sirva como trabajo de tesis 
doctoral. Con sede o centro de trabajo en la Comunidad de Madrid

Ayudas para la realización de doctorados industriales en la Comunidad de Madrid

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354676690535&definicion=AyudaBecaSubvenciones&idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&sm=1109265843990&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA

ÁREA: CIENCIAS E INGENIERÍA

COMUNIDAD DE MADRID. Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte

Convocante
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Octubre Ayudas/Convocatorias nº 34

ÁREA: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
Convocante

ONCE - Organización Nacional de Ciegos Españoles

IV Edición del Certamen Internacional ONCE de Investigación sobre Juego Responsable

http://www.once.es/new/sala‐de‐prensa/certamenes‐y‐premios/

Podrán presentar sus proyectos las personas físicas o jurídicas de cualquier nacionalidad, ya sea a título 
individual o colectivo.

Premio único de 30.000 €

Estimular la promoción de investigaciones científicas conducentes a identificar los efectos de la publicidad convencional en los 
comportamientos desordenados relacionados con los juegos de azar, lo que permitirá el desarrollo futuro de campañas y estrategias 
publicitarias y de comunicación más adecuadas bajo esta perspectiva.
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